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Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N11-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO2l 2022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT -N1'l-2O22

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el Fallo de la

L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N1I-2O22, relativo a la obra: Pavimentación hidráulica de camino El

Mercillero - crucero Nexpa, pr¡mera etapa, en El Mercillero, municipio de Epazoyucan; ubicada en la
localidad de El Mercillero, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para

la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con

cargo af oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF |G\-2O22-15O4-OO164, de fecha 29 de
abril de 2022, emitido por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día O1 de iunio de

2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero

edificio ll-B planta baja, s¡ta en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,
pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el obieto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relat¡vo a

esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡c¡ones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C- L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de Ia L

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracción ll inciso

b) y'13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públ¡cas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de

Licitac¡ones y Contratos. lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio

de Facultades expedido para tal fin. publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de

fecha 09 de agosto de 2021.-/q\j Ex. centro Minero. Col. venta Pr¡eta, Edificio No. 2-8, Planta Baja,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P.42080
Tel.: 01 (771) 717 SOOO ext. 8191

www.hidalgo.gob.mxI /4



Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N11-2022

El estudio, análisis y evaluación de las propos¡ciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y Io aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

l¡c¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los dOcumentos y constanclas

que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los licitantes, en Sus aSpectos Legales, Técnicos y

Económicos la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecut¡vo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

"Constructora Dinobe- S.A. de C.V."

oesos 55/1OO M.N.)

En v¡rtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'915.459.96 (Dos millones novecientos ouince mil

cuatroc¡entos cincuenta y nueve oesos 96/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

oresente licitación, a part¡r del día 15 de junio de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del

resoect¡vo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,

con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés; también en

dicha manifestación hará constar que los socios o acc¡onistas que ejerzan control sobre la sociedad,

tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior
para dar cumpl¡m¡ento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de

Responsabilidades Admin istrat¡vas; mismo que se hará del conoc¡m¡ento del Órgano lnterno de Control en

esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración
de Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera l\4éxico - Pachuca km.
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87.5, Colonia Venta Pr¡eta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742, 8681y teléfono extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16¡30 horas,

lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 02 de

iunio 2022, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de

ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inic¡o de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de

fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta

Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

11:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo. para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Precios Unitar¡os

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

. Juan ez Cortes

la Dirección aciones

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó '1

No. 2-8. Planta Báje,
Páchuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080

Tel.:01 (771) 717 8OO0 ext. 8191

www.hidalgo.gob.rnx

No se presentó

Ortega
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOpOT-Nfl-2022

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Ciúiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Industr¡a de la

No se presentó

No se presentó

Por la Cámara\Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los lic¡tantes part¡cipantes

Nombre

4.-

3.-

Constructora Dinobe, S.A. de C.V.

Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

Grupo Constructor Inmobiliario Velma S.A. de C.V.

Comercializadora
C.V.

y Constructora Alaher S.A. de

C. Selene Castelán

C. Horacio

C. Pablo H{lnándlz Hernández

, 
con motño.de Ia Junta púglca del Acto de Fallo, relat¡va a la

ra. lrora: pavtmentac¡ón hidráulica de camino El Merc¡llefo -



SECRETAR|A DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEI{A}IIENTO TENRITORIAL

DIREOCIóT GETIERAL DE ADMIil¡STNACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Anexo No. 1

Resultado de la revisión
pública a precio unitario.

Goblerno del E¡t¡do de HHrlgo
Secrot¡ri! de Obres Públicr y Ordenamlonto Terrltori¡l

Fallo del Proced¡n¡ento po? Llc¡taclón Públ¡oa
ilo. EO-SOFOT-ltrr-2ü42

Gonvocttorla I o. OO2í2O2'2

cualitativa 'dictamen' para determinar el fallo de adludicación del contrato de obra

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 01 de iunio de 2022, en las oficinas de la Dirección

de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la Secretaría de

Obras públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México'
pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-

SOPOT-N11-2022, para la adjudicación de la obra pública, Pavimentación hidráulica de camino El Mercillero -

crucero Nexpa, primera etapa, en El Merciltero, municipio de Epazoyucan; ubicada en la localidad de El

Mercillero, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108' y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el art¡culo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

I

I

\
\a\\v

t
\

/c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha Ia evaluación de las proposiciones, el ¡
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluaclon oe las proposlclon-t", "' \,
contrato se adjudiCará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, contorme Y
;l*"ilil;;-";;;;";il ;.i"ut""¡J* en las 

'bases 
del procedimento por licitación publica. las

| /2o

el fallo de la Convocatoia No. jO2J2O22, del Procedimiento por Licitación

de la obra públ¡ca, Pav¡mentación hidrául¡ca de camino El Mercillero -

de Epazoyucan; ub¡cada en la local¡dad de El Mercillero, Municip¡o de

2022 , en
pr¡mera etapa, en El

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o
fel.: 01 (771) 717 8O0o ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
-* -'\h/ o\ Ex. Ceñtro



DIREOCIóT GE]IERAL DE IDTITTSTRAGIÓX
DE PR(X}NANAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de HHelgo
Socret r¡r de Obrar públlcar y Orden ñlonto feff¡tor¡.|

Fallo del Procedl¡niento por Ltcltaclón RúHlca
Io. EO-SOPOT-lllt-2o.r:2

conyoc.tor¡. llo. OO'!21 N1E2
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del proced¡miento del presente procedimiento por Licitación pública.

l'1.- Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente proced¡m¡ento
por Licitación pública, son autor¡zados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el of¡cio
No. SEFINP-A-FAFEF|G!2O22-15O4-00164 de fecha 29 de abrit de2o22. 

\
1.2.- Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de \

internet s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la Convocatoria No. Oo2l2O22 la cual se pone a disposición Ae ' tr
los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-SOPOT-N1i-2 OZ2 . en { \
relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica de camino El Mercillero - crucero I

Nexpa, pr¡mera etapa, en El Mercillero, municipio de Epazoyucan; ubicada en la localidad de El
Mercillero, Municipio de Epazoyucan. Estado de Hidalgo. ñ

1.3.- Las bases del proced¡mento por licitación publica se pus¡eron a disposición de los interesados a oartir de N
la fecha de su publicación y hasta el día 20 de Mavo del2}22. \>

f 4'- con fecha 2o de Mayo de 2022 a las 'lo:oo horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

l5'- Con fecha 23 de Mayo de 2o22 a las 11:oO horas, se real¡zó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de esta Secretar¡a de obras
Públicas v ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funci..¡narios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose
presentes:

1.- Constructora Dinobe, S.A. de CV.
2.- Zaga Yías Ierrestres e Infraestructura. S.A. de C.V.
3.- Comercializadora y Constructora Alaher S.A. de C.V.

\

I
I

determinar el f¿l¡o de la convocatof¡a No. oo2/2022, del procedirniento pof Licitac¡ón públ¡ca Nol
\dicación de la obra pública: pav¡mentación h¡drául¡ca de cam¡no El Mercillero _ crucero Ne¡

-N11-2O22 , en
etapa. en El



SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEÍIAiIIENTO f ERR¡TORIAL

DINECGIÓX GETENAL DE ADNTX! TRACIÓi
DE PROGRATAS DE OBRA

cob¡emo del Btrdo de HH.lgto
Secr.tat¡r¡ de Obrar Públicar y Orde¡r¡ni,e¡¡to Terrltorl¡l

F¡llo del Procodlm¡€nlo por L¡iD¡t c¡.ón PtúbllD¡
ilo. EO-SOPTOT-i1II-2o'212

Convocator¡a I o. OúiV 2gn

1.6.- Con fecha 27 de Mayo de 2022 a las 11:00 horas, se realizó el Acto de Presentac¡ón y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de as¡stenc¡a encontrándose presentes los licitantes siguientesl

1.- Constructora Dinobe, S.A. de CV.

2.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructura. S.A. de C.V'

3.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma S.A. de CV.

4.- Comercializadora y Constructora Alaher S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 27 de Mayo de 20.22 a las 11:oo horas:

:

\i
A
\)

1.- N¡ngun Licitante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para

cual¡tat¡va.

3n0
inar el fallo de l¿ Convocator¡á No. OO2|2O22, del Procedim¡ento por

de la obrá Dública: Pavimentación hidráulica de cam¡no El Mercillero-:
de Epazoyucan; ubicada en ia local¡dad de El Merc¡llero, Mun¡c¡pio de

Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o
Tel.: 01 (771) 7'17 SOOO ext.8191

www.h¡dalgo.gob.mx

la evaluacion \
{

n\
V

Días | (l)
Yjunio I I

xubre i /
'g*l 'l
rre de | ' \t-\
I ,, ,Z \

X
zon , en

etapa, en El

de Hidalgo.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

l.v.A
Plazo de Ejecución en Días

Natufales.

Constructora Dinobe, S.A. de

cv. $2',s13,327.55

123 días naturales inicio 15 de jun¡o

de 2O22 v terminac¡ón 15 de octubre
de 2022.

Zaga Vías Terrestres e

lnfraestructu ra. S.A. de C.V. $2',295,1s4.58

123 días naturales inicio 15 de junio de

2022 y lerminación 15 de octubre de
2022.

A 4--./;



DIRECCIóil GEilENAL DE ADNI¡ISTRAGTóÍI
DE PROONANAS DE OBNA

Goblerno del E¡tado de HH.lgo
S€cret¡rl¡ de Obrar Públicar y Ordenr¡n¡omo Toffhor¡a¡

Fello del Proced¡m¡ento por L¡c¡t clón públ¡c¡
o. EO-SOPOT-/,|II-2I':82

ConYocatorl¡ flo.

3.-
Grupo Constructor
Inmobiliario Velma S.A. de
CV.

$2',439,576.31
123 dias naturales inicio 15 de junio de
2022 y terminación 15 de octubre oe
2022.

4.-
Comercializadora y
Constructora Alaher S.A. de
C.V.

$2',531.698.34
¡nic¡o 15 de ¡unio de 2022 y
terminación 15 de octubre de 2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la¡

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructura. S.A. de C.V.

Causal No, 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Dictamen para determina¡ er farc de r¡r convocator¡a No. oo2/2o22, der procedim¡ento po. L¡citación
relación a la adjudicación de ia obra pública, pavimentac¡ón hidráulica de camino Et Mercillero _

de Epazcy!¡can; ubicoda en la local¡dad de El Merc¡llero, Mun¡cip¡o de Epazoyucan,

$rCi\

En la Dirección de Precios unitarios de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo).
los días 30 y 31 de Mayo del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-
constructora Dinobe, S.A. de CV.,2.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructura. S.A. de c.V., 3.- Grupo Constructor
Inmobiliario velma s.A. de cv. Y 4.- comercializadora y constructora Alaher s.A. de c.v., para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por
licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para et Estado de Hidalgoy la sección lll Evaluación de las Propuestas. artículo 41 fracciones de la la la vl, inciso A fracciones de la la la
fV, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

se

\

etapa. en El



SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIE]ITO TERRITORIAL

DIRECCIÓil GEilENAL DE ADNIilFTNAC¡Óil
DE PNOGRATAS DE OBNA

Gobl,erno del E¡tado de H¡d¡lgp
Secrct rl¡ d6 obr¡¡ Públlce¡ y Ordómm¡emo loñhor¡al

F¡llo del Procedlmlento por Licltac¡tón Púb¡lce
o. EO-SOPTOT-[II-2O':¿2

Convocator¡. o.OOi2l2üX2
Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al lng. Jose Guadalupe Cuevas Martínez, del cual relaciona las siguientes obras:

1.- pavimentación hidráulica de calle "Avenida del trabajo" (barr¡o Atlalpan) en Santa Ana Hueytlalpan.... De

monto $2'912.175.O8

2.- pavimentación hidráulica de Camino principal de Tapancos, ubicada en la localidad de Tapancos en Omitlán

de Júarez.... De monto $3'935,O43.40
\..

3.- Rehabilitación con pavimento asfáltico Santa Ana-Yemila (E.C. Tulancingo-Acaxochitlan) del Km O+OOO al \
1+2OO, ... de monto $4'718,726.93 v \

4.- Rehabilitación con pav¡mento asfáltico Santa Ana-Yem¡la (E.C. Tulancingo-Acaxochitlan) del Km 1+200 al

4+OOO... de monto $ 1'096,733.28 incluye lVA.

De las cuales dos son similares en naturaleza y característ¡cas técn¡cas a la obra objeto de la presente licitación,

pero en las actas de entrega recepción que presenta, no aparece el Ing. Jose Guadalupe Cuevas Martínez, como

superintendente de construcción, por lo que no acredita su experiencia como super¡ntendente de construcción

en obras similares.

No cumple con lo que se requiere en el documento T-6,- Experiencia y capacidad del licitante; numeral T-6'2.-

Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para la categoría de superintendente de

construcción, deberá anexar: b).- Documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡c¡pación

como superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, característ¡cas

técnicas v costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra

objeto de esta l¡citación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

por el motivo expuesto, no cumple con io establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conform¡dad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lv.-evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo ido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evah.ración se verificará que la información requerida

5/70

determinar el fallo de Ia Convocator¡a No. OO2l2022, delPrccedimientc por Licitac¡ón -N11-2OU. , en

\J
l.*iTtr-

\

{
\.

;ión de la obra pública: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca de cam¡no El Merc¡¡lero - uucptó/expa, pr¡mera etapa, 9¡ El

de Epazoyucan; ubicada en la localidad de El Merc¡llero, Municipio de Epfipístado de H¡dalso' 
/- \

,s", (,-- ,r' venraP'etá.Ldir,coNorr*Y

Dictamen

.Ñ't ( 

- 

t// 
venrap'etá.Ldir,coNorr*X.Y\ -k- r./t 2n'"//""' *.ti:#",;,T;,r?,?;i,t?Í11,,,1

\-/ \ l,/ ¿" wwwhidálso gob mx



DTREGCIÓil GEIIERAL DE ADTI]IISTRAC¡Óil
DE PROGRATAS DE OBNA

Gob¡erno del Er;t do do H¡dalgo
Secretar¡s de Obrar públlcar y Orde¡r¡mler¡to Terrttorl¡l

F.llo del Procedimierto por Llcitación Prúblic¡
o. EO-SOPOT-llll-2O22

Gonvocatorl¡ I o. OO'!21 2O1E
los documentos se a¡uste a la información presentada, fracción 3.- eue en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del L¡citante, T-6.2.-
capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de
construcción, deberá anexar; B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación
como super¡ntendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza- magnitud. características
técnicas y costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obr,a
objeto de esta l¡c¡tación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y ,
Capacidad del Licitante; f¡acción 7.-Para acfed¡tar la capacidad técnica del super¡ntendente de construcción:
no anexe, d).- copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares; e).- No cumola con la ,
capacidad técnica requerida. 

\..-\\./ \
Y lo que establece el documento T-6.- Experiencia y capacidad del l¡c¡tante; numeral T-6.2.- Capacidad r¿cn¡ca (\ )
del Personal Profesional Técnico (...) fracción 3.- para ia categoría de superintendente de construcción, deberá Y
anexar: b).- Documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡c¡pac¡ón como super¡ntenaente 

'\
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, rnagnitud, característ¡cas técnicas y costos similares
como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra obieto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o fin¡qu¡to de obra. I

f)
Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidaloo. Y
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán consideár. I
entre otros, los sigu¡entes aspectoe:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la exoeriencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la exper¡encia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes
consideraran entre otros, (...), Ia experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

6/20
Dictamen para dete¡minar el fallo de la Convocatoria Na. OA2/2022, del ptocedimiento por -N11-2O22 , en

de la ebra públ¡ca: Pavimeñtac¡ón hidráut¡ca de camino El
de Epazoyucan; ub¡cada en la localidad de El Mercillero. Mun¡c¡pio de Epazoyucan,

\ --*

etapa, en El



SECRETARIA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDENAMIEI{TO TERRITORIAL

DIREOCIÓII GEÍIERAL DE ADTIilTSTRACTóX
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobler¡ro del E¡tedo de HHrlgo
Secrot r¡. do Obrc Públice y Orde .m¡.rto Terr¡totbl

Fallo del Procedlnler*o por Llcltec¡ón PúbliD.
f,o. EO€OPTOT-7iII-2o'ü2

Convocrtor¡¡ fl o. OO2|2UX2

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Causal No.2.
Reou¡sita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo: \
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio: \

\
1.-

Clave

CMCOOS3 TRAZO Y NIVELACION DE PLAZAS, ANDADORES, BANQUETAS Y PAVIMENTOSI \

PRIMEROSIO,OOOM2,ESTABLECIENDOREFERENCIASYBANCOSDENIVEL'CON\(
EQUIPO TOPOGRAFICO, INCLUYE: MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA' )\

''\\ )

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que duplica el costo de la cuadrilla No. 20 (1 topografo + 1 V
Cadenero), porque también lo incluye en el costo horario AMAPE-325 Estación Total (...) y AMAPE-329

Nivel automatico (...)

x- -¿

CG'
I*sitr-

\

\r
V

Descripción del concePtoClave

CMcOO92 OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS

EXCAVACIONES DE LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE'

AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES

Y/O TERRAPLENES EXISTENTES, ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE

BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA EMPLEADA EN COMPACTACIONES:

D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE PRESTAMO DE BANCO PARA

LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPA SUB'RASANTE Y PARA COMPLETAR LA

CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPTEN, MEDIDO COMPACTO:1) PARA EL

PRIMER COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO

COMPACTO:1) PARA EL PRIMER KILOMETRO.
'7l2O

determinar el fallo de la Convocatoria No. OO2l2O22, del Proced¡miento por Licitac'ón 2OZ¿ , e¡
primera etapa, en El

Hidalgo.

Pachuca de soto. Hgo., c.P.42O8O
Tel.: 01 (771)717 8oO0 ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

de la obra públ¡ca: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca de camino El Merc¡llero - crucero



DIRECC!Óil GEIIERAL DE ADTIÍIISTRACTóil
DE PN(rcRATAS DE OBNA

Gob¡er¡ro dol Ef.do de Hid¡lgo
Secret rla de Obrat públicar y Ordénam¡eíto Tenhortal

Fallo del Proced¡m¡ento por LiD¡t c¡tón públlca
ilo. EO-SOPOT-[[I-29:22

Gonvoc¡torla fl o. OOl2l 2ü82

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que cons¡dera retroexcavadora para la
carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeroptstas, t¡tulo 3.Ol.O1
Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.o1.o1.oog Relación de conceptos para precios un¡tarios, inciso oo9-
l.- Acarreos para terracerías y que establece: en el inciso OO9-1.02, sobre acarreo de los materiales... y
que nos refiere al inciso 3.01.O1.O08-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente
al transporte (... ) \

\
Por lcs dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento 'J
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡ter¡os de evaluación
económica; fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de
obras Públicas v Servicios Relacionados con las Mismas para e¡ Estado cje Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap.
lV.- Evaluación v adiudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que :la lnformación se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases de licitación v

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Lic¡tación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto e,ecut¡vo,
espec¡ficaciones generales y particulares de construcción; fracción 4._ Cuando para determinar los costos
d¡rectos, g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el art¡cuto 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento. se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remunerac¡ón o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado. ejecutado conforme al proyecto,
especif icaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

\

correspondientes al concepto de trabaio (...).

^

I'l
ri/20

Dictamen para determinar el falro de la convocatoria No. oo2l2022 del ptocedim¡ento por L¡c¡tac¡ón
¡ón de la obra púb¡ica: Pav¡mentac¡ón hidráNlica de cam¡no El Merc¡llero _

de Epaioyucan; ubicada en la local¡dad de ElMerc¡llero. Municieio de

2022 , e¡
pr¡mera etapa. en El

J\
de H¡dalgo.



SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDEIIAMIENTO TERRITORIAL

DIRECC¡Óil GE]IERAL DE ADNIil¡STRACIóil
DE PROGNATAS DEOBNA

Goblor¡ro del E¡t¡do do Hldalgo
Secret¡rl¡ de Obrre Públtcr y fuemmler¡to Territorl¡l

Fallo del Froced¡m¡cnto por L¡c¡tlclón Públ¡ca
flo. EO-SOFOT-ÍI|',1-20í22

Gonvocetortr¡ llo. l'l':2129:22
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determ¡ne la dependencia. (...).

\
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de\
lás propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga \
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: 
ni

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo t\
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma S.A. de CV.

Causal No. 1

Reouisita ¡ncorrectamente el documento E:1.i-pleaia-un[alie

Mot¡vo:
El l¡c¡tante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

)

\
\v

\
\

1.-

Clave

CMCO0T6

9lz0

determinar el fallo de la Convocatoria No. OA2l2O22' del Procedim¡ento por Licitac¡ón

DescriPción del concePto

OO9-F.08 AGUA EMPLEADA PARA COMPACTACION.

)ión de la,obra pública: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca de cam¡no El Merc¡llero -

de Epazóyucan; ub¡cada en ta localidad de El Mercillero, Munic¡p'o de Epazt

-N11-2O22 , en
r, pr¡me¡a etaP,a. en El

de Hidalgo. \a\
\

Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8, Planta 8ai¿

Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080
Tel.: 01 (771) 717 8000 exr. 819l

www.hidalgo.gob.rnrA $/-'""



DINEOCIóT GEilENAL DE ADNIilISTRACIÓT
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblemo del Ert¡do de Hldalgo
Sócretara. de Obra. Públlcr y Orden¡¡nlemo forhorbl

Fallo del Proced¡mlento por Llc¡t .*ón públ¡Ga

o. EO-SOFOT-NIr-2I,/82
Convocatorl¡ flo. OO2l m:82

Anal¡za incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar camión pipa en tiempo oe espera
para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.0'¡ Terracerías de la
s.c.T., y que establece: en el inciso 009-F.08. que nos refiere al inciso oos-H.og.- El agua empleada en
las compactaciones se pagará al precio fijado en el contráto para el metro cubico. Este precio un¡tario
incluye lo que corresponda por la extracción.....

Descripción del concepto

2022.15o9-c027, SUMINISTRC] DE TEPETATE DE CALIDAD COMPACTABLE PUESTO EN OBRA,
CI-CM

Clave

Descripción del concepto

OOg.F.O4 FORMACIÓN Y COMPACTACIÓN. N) OE TERRAPLENES ADICIONADOS
CON SUS CUÑAS DE SOBREANCHO: 3) PARA 95% \\

Analiza incorrectamente el precro unitario ya que om¡te considerar un camión p¡pa oara la
incorporac¡ón de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
ncrrnas para construcción e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías
cle ie s c.T., y que establece: en el inciso oo9-F.04, que nos refiere al inciso 3.01.01.0o5-H.03.- La
iormación ) compaoia!-ión rle lcs terraplenes cle la capa sr.¡rrcror de los terraplenes cuya parte inferior
fue construida 1...). f:;tos precios unir;:rios incluyen lo ciLle corresl.onda por: formación del terraplén
inclui,endo el ext.-:nilt.ris cjel material ei-r ¿¿pas; la incoipoi a.:j j.;,n tlel ¿gu¿ empleada en la compactac¡ón,
conrpáctación ie capas ai ctrado fijadc' y/c el ordenado,

2022 , en
pf¡mefa etapa, en El

H¡dalgo.

\. Anal¡za ¡ncorrectamente el precio unitario ya que considera una cantidad de 1.25 m3 de tepetate, lo que t\
es incorrecto, ya que en suministros no debe considetar el25o/" ¡Je abundamienio, debe considerar 1,OO V \
rn3 \\,,

'-'/

Clave

CMCOOS3

lítl2tl
Dictamen para determinar el fallo dc :a corlvo.atoria No. 001¿.'2022, del proc¿drf¡rento por Licitación

ión de la oLra púl¡lica, Pavin¡entación !¡idráulica de ca¡n¡no El Mercillero _

I



SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENAiIIENTO TERRITORIAL

DIRECCIÓÍI GEÍIERAL DE ADTIX¡STNACIÓX
DE PROGRATAS DE OBNA

Clave

EFc0233

Goblerno del E¡t¡do de HHdgo
Secretar¡! de Obrü Públ¡c.! y Ordonam¡ento lerritorl¡¡l

F¡llo del Procedlmlento por Llcitaclón Públlc¡
Xo. EO-SOPTOT-NII-2I'2,2

Gonvoc¡torir I o. 0g'212ü82

Descripción del concePlo

PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO PREMEZCLADO MR.4O DE 15 CM' DE

ESPESOR, COLOR NATURAL, TENDIDO CON REGLA VIBRATORIA, EL CONCRETO

DEBERÁ TENER UNA RESISTENCIA A LA FLEXION (MODULO DE RUPTURA) 40

KG/CM2. T.M.A.40 mm., REVENIMIENTO DE 10 CM. TEXTURIZADO TRANSVERSAL

CON PEINE METÁLICO, INCLUYE: CIMBRADO, DESCIMBRADO, TENDIDO DEL

CONCRETO, VIBRADO, CURADO CON MEMBRANA BASE AGUA COLOR BLANCO

APLICADA CON ASPERSOR A RAZÓN DE 4 M2ILI, CORTE,Y CONSTRUCCION DE

JUNTA TRANSVERSAL Y LONGITUDINAL (@ 4'00 M. MAXIMO) DE 6 mm' DE

ESPESOR A 1/3 DEL PERALTE DE LA LOSA, EL SELLADO SE REALIZARA UTILIZANDO

CORDÓN DE ESPUMA DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD DE 9.0 MM' (3/8') DE

DIÁMETRO, SELLADOR AUTONIVELANTE DE POLIURETANO EN TODOS LOS

CORTES, LIMPIEZA FINAL DE LA O8RA, PRUEBAS DE LABORATORIO, HERRAMIENTA

MENOR. MANO DE OBRA, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA

EJECUCIÓN. (EL CORTE SE DEBERÁ REALIZAR INMEDIATAMENTE QUE EL

FRAGUADO PERMITA INTRODUCIR LA CORTADORA SIN DEFORMARSE)

t'\

\.1
K\
)

\
\

Por los cuatro precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del

procedimiento por Licitación pubiica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de

evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por:

a).- la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su

Reglarnento, f).- EL Cap. lV.- Evatuación y adiudicación, H).- la normatividad aplicable, (...). fracción 2'- En la

evJluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en

las bases de l¡citac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

. El análisis del precio unitar¡o, en el rubro de materiales incluye en el rubro de mano de obra, una

cuadrilla de laboratorio de control de calidad..., por jor con un costo de $1,081'30 lo cual es incorrecto

ya que las pruebas de laboratorio ya están incluidas en el documento E-5 costos ind¡rectos'

sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos'

tt/20
el fallo de la Convoc atoria No. OO2|2O22, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón

de la obra públ¡ca, Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca de cam¡no El Mercillero -

de Epazoyucan; ub¡cada en la localidad de El Merc¡llero, Mun¡c¡pio de

t\

A
ryffi#;r:;;:Aq''
/\
venta Prieta, Edificio No. 2_8, Planta B¿\a,

Pachuca de soto, Hgo., C.P 42o8o
Tel.: 01 (771) 717 SooO ext.8191

www hid¿lgo.gob.mx



D¡RECGIóil GETIERAL DE ADTI]IISTRACTÓil
DE PROGRATIAS DEOBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secreterl¡ de Obrar Prlbllcre y Orden mle.to Torr¡to .t

F¡llo del Procedhnlemo por Ltcltacftón públlc¡
o. EO-SOPOT-rilI-2O182

Convocatorl¡ fl o. OO2|2l''¿2
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjuciicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercet6 v
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proy""to e¡ecutiv\ ^especif icaciones generales y particulares de construcc¡ón; fracción 4.- Cuando para determinar lor 

"orto, \directos, g).- incluya otros elementos no aceptables. x\

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, también establece en el articulo i7o.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el importe de la remuneración o pago
totál que debe cubrirse al contratista por unidad cle concepto terminado, ejecutado conforme ai proyecio.
esDec¡f icacrorles de construcc¡ón y normas de caliclad. El prec¡c unitario se ¡ntegm con Ios costos directos
correspcndrentes al concepto de trabajo (...).

Así comc el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabalo determinado,
deberá guaidar congruencia con lcls procedimientog constructtvos o la metodología de e¡ecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y partic;lares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia. (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes áspectos;1._ que cada documento contenga
toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratáncose de propuestas que consideren prec¡os unitar¡os además se deberá verificar:

ll'- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios ¡nitarios, se haya realizatJo de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...),

En el artículo 45.- se consideran causas para er desechamiento de ras propuestas, ras siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convoc¡.oria No. Xt2l2C22. i¿i procedimiento por Licrtaciótr
relacig,d-lá=t ¡(¡cac¡ón de la obra púL.lico, pavrmentéü¡ón h¡drs,rl¡c¿ de c¿m¡no í¡ Merc¡llero

de a:pazoyucan; ubic¿da en la local¡dad de Ll t{ercillero, Mun¡cio¡o de

\

-N11-2O22, en
prrmefa etapa, en El

\h
.+\

de Hidalgo.
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Fallo del Procedlmlemo por tlcltación Públlca
tro. EO-SOFOT-NIr-2O':42

ConvocrtorL x o. oo'!212o1E2

Causal No. 2.

Reouisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El l¡citante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: Topógrafo, el calculo correcto esr PS= SP/SBC= 1O1.381522.61= O.1940, el cálculo que realiza del
pS=Sp/SB=l01.38i50O.00= O.20276, con este criterio calcula el Ps= SP/SB, lo que es incorrecto, por que debe

ser entre el salario báse de cotización y afecta el cálculo del factor de salario real para todas las categorías de la

mano de obra que ¡nterv¡enen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los precios unitarios y el importe

de su propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis. calculo e integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

y tamb¡én no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabaio,

(..); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adiudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La ¡nformac¡ón se ajuste

a lo reouerido.

fuoda!Ee¡!g!

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o var¡os

documentos que la integran, b)-- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo
t3120

el fallo de la Convocato¡ia No. oo2l2O22, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón -N11-2O22 , en

de la obra Dública: Pavimentac¡ón h¡drául¡ca de camino El

\.JE
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Prieta, Edificio No. 2-8, Planta Ba,á,

Pachuca de soto, Hgo., C.P.42080
Tel.: o1 (771) 717 8O0o ext.81e1

de Epazoyucan; ub¡cada en la localidad de El Merc¡llero.
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DIREGCIÓT GEilENAL DE ADTI¡IISTRACIÓ¡I
DE PROGNATAS DE OBNA

coblerno del Ert dode Hldalgo
Secret r¡a de Obrer Prúbllcal y Orde¡rami¡e¡rto territorl¡l

F¡llo del Procedimiento por Liclteckin Públlc¡
ilo. EO-SOPOT-XIr-2O22

Gonvocatorl¡ Io. OOt2l 2ü82
solicitado; Numeral 11.1- E{.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario
rea¡ (f:SR), fracción 2.- Cuando para su determ¡nación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad\
lo dispuestr: rrcr el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El \
costo d¡¡ecio, cl.l tieglamento, fracción'lO.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero \
patronaies no se divida entre el salar¡o base de cotización.

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del lMsS e Inlcn¿vit Ps = Sp/sBc, Art. 176 del Reglamento de la Ley de obras públicas para el Estado de H¡dalgo.

E! Regia¡-*.jnr'o de la Ley de obras Públicas oara el Estado de Hidalgo, establece en el articulo:

Articulo i76. i . ), se deberá entender al l¿ctor de salario real "Fs!". ccnio ia relacion de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los dias efect¡vantente laborados durante el
m¡smo período. de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps ( Tp/Tt )+Tp/T¡
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así conlo en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los siguientes aspecrcsr

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la;nformac¡ón sol¡ct!?¡á

Y el artículo 45, (...) se cons¡d€ran causas p¿r¿ el desechamiento de ias propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) v econórnicas- requeridas por !a convocante

J

\
\

$

Resoluc!én, Por los nroiivos y fundamentos derivados de las causales Nos. i y 2, es procede
proposición como no solvente y desechacia para !a adjudicación del contrato

t4/20
determinar el fallo de la Convocatoria Nc. OO2|2O22, del ptocedim¡ento por

de la obra pública: Pav¡meotación hidráulica de cam¡no El Merciilero -
de Epazoyucan; ub¡cada en la loc¿lidad de El Me¡cillero, Munic¡pio de

decretar. Á I
XI
-N11-2O22 , er

pramera etapa, en El
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ilo. Eo-SOFoT-ml-29':21,

Gonvocatori¡ fl o. OOr42A'82

11.3.- Comercializadora y Constructora Alaher S.A. de C.v.

Causal No. 1

Reouisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experienc¡a del Licitante.- relaciona y acredita O3 (tres) obras de:

1.- pavimentacion hidráulica de calle en la localidad de Panales, lxmiquilpan, de monto $1'159,065.79.

2.- pavimentacion hidráulica de calle 16 septiembre en la localidad de Tephe, lxmiquilpan, de monto

$1'312,129.97.

3.- construcción de huellas vehiculares de concreto hidráulico en calle,..., de monto $1'oo3,202"12'

4.- Construcción de huellas vehiculares de concreto hidraulico en calle, ... de monto $738,073.42

De las cuales ninguna es similar en compleiidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $2'936,770.07 con l.V'A.,por lo tanto no acred¡ta haber realizado obras

similares como lo establece el mismo documento T-6, Experiencia y capacidad del licitante en el inciso T-6.1'-

Exper¡encia del licitante, a).- Mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad,

característ¡cas técn¡cas, magnitud y costo como lo establece el catalogo mudo proporcionado por la

convocante de la obra que se convoca.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al Ing. Christian lslas Granillo, del cual para acreditar su experiencia presenta acta de entrega

recepción de las siguientes obras:

1.- pavimentacion hidráulica de calle en la localidad de Panales, lxmiquilpan, de monto $1'159,065.79'

\-/w
:

\
q

' monto

-N17-2O22 , en
en El

\

(

\

2.-PavimentacionhidráuIicadecaIlel6sept¡embreen|a|ocaIidaddeTephe,
$1',312,129.97.

I sl20

derermina. el fallo de la convocatoria No. OO2l2o22, del Ptoced¡m¡ento por L¡citac¡ón

tiudicación de la obfa pública: Pavimentación h¡dráulica de camino El Merc¡llero -

Prieta, Edificio No. 2'8, Planta üia,
Pachuca de soto, Hgo., c.g 42o8o

Tel.: 01 (771) 717 SOoO ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

de Epazoyucan; ubicada en la locatidad de El Merc¡llero, Municip¡o de Epazoyucan'
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Goblerno del E¡tado de HHalgo
Secrotar¡a de Obrae públlcar y Oldon¡m¡omo Territorl¡l

F¡llo del Procedbn¡onto po? Lbit d,ón públtrca
flo. EO-SOPOT-üII-2O22

Gonvoc¡tod¡ I o. OU2|2üE
3.- Construcción de huellas vehiculares de concreto hidráulico en calle,..., de monto $1'OO3,2O2.L2.
4.- construcción de huellas vehiculares de concreto hidraulico en calle, ... de monto $73g,073.42

De las cuales n¡nguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, v)\ ^que el monto de su propuesta es de $2'936,770.07 con l.V.A., por lo tanto no acredita su experiencia 
";;; \super¡ntendente de construcc¡ón en obras similares como lo establece el documento T-6, numeral T-6.2.-

Capacidad técnica del personal profesional técn¡co responsable de la dirección y ejecución de la obra.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- cr¡terios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
H¡dalgc y su Regiamento, b)'-Cap lv.. evaluación y adjudicación cle las bases de licitación, e).- Lo estableciclo
en las báses de iicltación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno delos doct¡ment<.¡s se aitlste a la informaciórr presentada, fracción 3.- eue en cada documento; a).-tncluya ia
intormación, y requisitos sol¡c¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnrcas requeradas, asi
como también c.''1 lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capaciciad del L¡c¡tante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante'- a).- mayor número de obras eiecutadas simiiares de naturaieza, comoiejidad.
earagefíslieailécnicas- maonitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción. deberá anexar; B).-documentación y/o información en la que sea comprobable su participac¡ón como superintendente de
construcción en la eiecución de obras ce naturaleza. magn¡tud, características técnicas y costos sim¡lares comolo establece el catalogo mudo proporcionado po ia convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o fin¡quito de obra.

Fund_a¡rento:

Que refiere como c¿usal de desecho lo que establecen las bases de L¡c¡taoión en el capituio lv.- Evaluación y
Adjudicación; Numerai S., Causales para desechar la propuesta técn¡ca; ¡lumeral g.6._f-6.- Experiencia y
capacidad del Li.¡finte; fracción 5.- cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en elculrlculum' o ccn icis conlratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comolejjdad.
aaGetefls¡césiéco]las. maeQ¡lud-J-q9.slt similares a la que se convoca, fracción 7.- para acreditar lacapacidad técnica del super¡ntenCente de coi:strucción; no anexe, d).- Copia de actas de gntrega recepción
el finiquito de qb¡:¡g s-imilares; r'!.- No cumpra con la canacidad técn¡ca requer¡da.

l6i2')
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a Nc. C,j,! 2!2), cjcl proced¡n.tiento por
.e9frióñ-eB E(¡udicac¡ón de ¡a obra publica; p¿y¡menrac¡ón h¡drául¡ca de c:¡. ¡no Et M(

\

L

\

-N11-2O22 , en
pr¡mera etapa, en Elde Epazoyucan; ubicada en la localidad de El Merciilero, Municipio Estado de Hidalgo.
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Goblerno del E¡t¡do de Hdalgo
Secrctrr¡. d€ Obra¡ PrúHic y OrdoÍ¡¡n¡emo Tert¡toñrl

Fallo del Proced¡rnlemo por Llclt clón Públlca
o. EO-SOFOT-trl-2o:Xl

ConYoc.to?¡r ll o. OOi2l 2l'182
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y óapacidad necesarias para llevar la adecuada adm¡nistración de los trabajos. \.
\,1

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se \
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca de las "\
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos; 

\
y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: \..

ll.-El incumpl¡miento de las condiciones ('..), técnicas (...) requeridas por la convocante; ^i
ñ

Resolución: por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta nronosición ( \
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente \ \!
lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitat¡vo de la proposición.

lll.1.- Constructora Dinobe, S.A. de cv.

Mot¡vo v Fundamento
El l¡citante: Constructora Dinobe, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen

en el capítulo lV.- Evaluación y adJudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,

propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero

y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracc¡ón I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto

base de la convocante.

t7120

determinar el fallo de la convocatoria No. oO2l2o22. delwacedimiento por Lic¡tación Pública No' g9tÓPoT-Ml-2022 ' en

de la obfa pública: pav¡mentación hidráulica de cam¡no El Mercillero - crucero l98fl gtimera etapa, en El
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Goblorno del E¡t¡do de Hklelgo
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[o. EO-SOPOT-XII-2O22

Gonvocatorl¡ I o. úi2l2o!82
Por lo tanto la pto¡:,:rsición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora Dinobe.
S.A. de CV., resulia sólvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garanitzd satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un monto 4)..
$2'513,327.55 (Dos millones qu¡nientos trece mil trescientos veintisiete pesos 55/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. v\^
un plazo de ejecución de 123 días naturales. \
Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le \
adiudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡c¡tac¡ón pública es: Constructora Dinobe, S.A. \
de cv., por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocante, y garantizar
sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respectivas con el monto de $2'513,327.55 (Dos millones
quinientos trece rnil lrescientos veintisiete pesos 55/100 M.N.) sin incluir el t.V.A. y un plazo de eiecuciór.l cie 123 \
dias naturaies.

i

lV.' Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías. \a\\
a).' Fjr¡na¡le!-c-o¡tla-io: Ei licttante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, lo f¡rmará.\\ )
por un monto $2'513,327.55 (Dos millones qu;nie.:rrtos trece ¡¡il trescientos ve¡ntis¡ete pesos S5/1OO M.N.) sin V
incluir el I'V.A. y uñ plazo de ejecución de 123 dias naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día O2 de
Junio del 2022 pre',ia errtrega de las garantias correspondientes.

b)'- Presentación de-carjllia€, El licitante adtud¡catar¡o iei contrato de ia rb¡¿ pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en e! plazo establecido por la Ley cJa obras i'úblicas y Servicii:.¡ Relacionados con las Mismas
Para el Estado de f ¡¡dalgo y su Reglamento y previo ir l¡r frrnl¿ r'1el contrato, las ;.iirzes de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

l)I

t
\

Ambos trámites se verifica¡an e¡r ia Dirección General de Admin¡strac¡ón cie piograrnas de Obra, sita
Centro Minero, Edificio ll-8, pianta baia, Carretera México - Pachuca krn.87.5, Col. Venta pr¡eta. C.p.
Pachuca de soto, Hgo.. Iel. (01 771) 717-Eooo ext. 8742,8681 y re!. y fax. (01,771) 717-80-45, de tunes a
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

r 8/.to
ei fa¡lo de la Convocalotia l.to. OO2|2O22, del procediñ!¡ento oor Pública No. EO-SOPOI-N11-2OZ . en
de la obra públ¡ca: Pavimentdción hidrául¡ca de cam¡no El - crucero Nexpa, pr¡mera etapa, en €l

en Ex-

42080,

D¡ctamen

de Ep¿zoyucan; ub¡cada en la localidad de El Me.c¡llero. Estado de Hidalgo.
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Gobler¡ro del E¡t¡do de Hü¡lgp
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convoc.tod. x o. oú212ü82
lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que

elaboran la evaluación.

Em¡te el oresente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tori\
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1.2,3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca \
de la Administración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inc¡so b) y 13 fracciones \
Vlll, lX, XVll defReglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder \

Ejecutlvo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

,) 

\

de Programar de Obrl
deh S.O.P. y O.T.

19120
-N11-2O22 , en

pf¡mera etapa, en El

Emlte

D¡r€ctor Gene?al do Admlnhtr¡clón

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO2l2O22, del Prccedimiento por Licitac¡Ül

relación a la adiudicación de la obfa pública: Pavimentación hidráulica de cam¡no El Mefcillefo -

J

\ -l

'yrfadoóeHidatso. 
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de Epazoyucan; ubicada en la locsl¡dad de El Merc¡llero. Municip¡o de
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Ssrvidor Públlco
dedgnado pore prerHlr loc actor
de llcltacftón públ¡ca. D¡rectora d6

L¡chsc¡onó. y Conü.to.

Evaluó

Ssbd¡rectol dé Precaos Un¡ter¡o.
de la S.O.P. y O.T.

Gobler¡p del Ertado de Hldelgo
Secrct r¡. de Obrae Públlcee y Orden maento tcrltor¡¡¡

Fallo del Procodlm¡omo por L¡ch.clón públlc¡
flo. EO-SOPTOT-r'|II-20'82

Convoc.tor¡r I o. OOr2t2OlE2

Evaluó

Directora de Proclo¡ Unlt¡rlo¡
d€ ¡¡ S.O.P. yO.T.

Evaluó
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D¡ctanle¡r para determinar el fallo ¡Je la convocaior¡a No. o or,rorl,uli! rro."orn¡ento por Licitación púbtica No.

f3"l;',i.t- 
itl:1i_*i"j1i:: t. obra pública:. Pavimentación h¡dráulica de cam¡no Et Merc¡[ero - crucero Nexpa, pr¡mera etapa, en ElMetcille.o. municip¡o de Epazoyucan; ubicada en la localidad de El Merc¡llero, Munic¡p¡o de Epazoyucan, estadL ae xidalgo.
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Arq. Salvador Beldera¡ González


